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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

1'de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y'Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

escorar en concordancia con ras poríticas p.io,.i.uffi ;:::ff#flJ:|.i1§ ff :l:f;'u,, 
sarantizar er buen inicio del año

Que, el artículo 79 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece
que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad dálnir, oirigir y articular la politica de
educaciÓn, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Iiteral h) del articulo 80 de la Ley General

*,:1Y^.-1.:i,::.lrn.i:n 
del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de persánat, programas de mejoramiento

Oerpersohal d¡rectivo, docente y administrativo del sector e implementar la Carrera pública Magisterial;

tr Que, según la Priimera Disposición Complementaria Final de la Ley N. 30493,
l.;LXy,t;:s:'r,l: ff!:l]._Tri.:r!': der auxitiar de edJcación en las ¡nstituci;.;r;;J;;; ffi;, ;;ffi;J;;.; ,.;;;iffiffi; i;ffi 'É*#'ffilI,,á,':J
brinda en condición de nombrado y contratado, suieto a disposiciones establecrdas en la citada Lei oe neforma MagLterial y su
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.004-2013-ED;

A favés de la Ley N" 30493 en su artículo 7 en concordancia con el artículo
221) ::t]ii.,i,i*.]if:l 1: l:1._:T: 

Masisterial, el,Ministerio de Educación estabrece el procedimiento, requistos y
para la contrataciÓn en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las laborest, i

proBias del auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma
al, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular-Niveles lnicial y Secundaria, y de

Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvandó con la formación
riü]¡llé'gr-1oe los estudiantes, conforme a las disposiciones der citado regtamento;

Que, con Resolución Viceministerial N" 005-2024-MINEDU se aprueba lai- ,rrr"o. ' 
-=--r':lr*orma Técnica denominada "Norma que regula el procedimiento y requisitos para la conkatación de auxiliares de Educación en
modalidades de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial,,

't; 'i. stando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por las
Areas.Úsrrespondientes de la UGEL; el contrato suscrito enke el auxiliar de educación adjudicado y el titular de lá entidad, y,

, 

..,,i,
De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N. 304g3

- "Ley que regula la política remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnstituciones Educativas públicas, en el marco de la
Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial", Ley N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024,Decreto
Supremo N" 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto
Supremo N" 001-20'15-MINEDU, que aprueba el Reglamento de organizacrón y Funciones áel Ministerio de Educación y el
Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobierno Rógional;



SE RESUELVE;

ARTíCULO 1".- APROBAR EL CONTMTO, por servicios personales suscrito por Ia unidad

ejecutora y al Auxiliar de EOucación que a continuación se indica:

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO[/BRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

REGI[/EN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

GMDO DE INSTRUCCIÓN

,'.DATOS DE LA PLAZA:

CARGO

. MOTIVO DE LA VACANTE

|:II.8. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

SALVADOR CASTILLO, FANNY ELIZABETH

D N I N"42't09715

FEMENINO

08/09/1 983

A.F.P. HABITAT

305650FSCW3

2210612018

LICENCIADO EN EDUCACION

lnicial - Jardin

JOSE CARLOS MARIATEGUI LACHIRA

521411217913

01 1 769

AUXILIAR DE EDUCACION

OFICIO N" OOO67-202O.MINEDU/SPE.OPEP.UPP

OF. 1789.2024-UGELP N" DE FOLIOS: 13

H.E 598-2024-AD.RRHH

Desde el 0110312024 hasta el 3111212024

30 Horas Cronologicas.

1.1.
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^/.DALTDAD

l';Hffif $,rr.'o* EDUCATTvA

'- r!óDlco DE PLAZA

\!!!Y;.D 
REGT.TRO (ArRHSp)

: ARTlcuLo 2..- ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por algunas de

las causales señaladas en la cláusula Sexta del contrato suscrilo entre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de EducaciÓn'

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente

de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del sector

4...NoTlFlcAR,|apresenteresoluciÓna|aparteinteresadaeinstancias

MVMM/DREP.
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de acuerdo al

Público para el

EDUCACION PIURA

,l,', J;i . i
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Año Fiscal 2024.


